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VOTACIOMES / 21 DE MAYO DEL 2000

Resumen de los 7 Acuerdos Bilaterales

VON PIERRE-ANDRÉ TSCHANZ

Para evitar posibles

consecuencias negativas,

Suiza ha elaborado medidas

acompahantes para los

siguientes 2 acuerdos:

libre circulaciôn de personas

y trânsito.

EL ACUERDO sobre la libre circulaciôn de

personas segûn existe en el espacio econô-

mico europeo (EEE) (ver «Panorama
Suizo» 3/1999) queda extendido a nuestro

pals y prevé una abertura sucesiva del mer-
cado de trabajo en Suiza y en la UE. La

libre circulaciôn vale para empleados,
personas independientes y aquellas que no

trabajan en puestos remunerados pero que
cuentan con medios econômicos adecua-

dos.

Los suizos podrân aprovecharse de la

libre circulaciôn 2 anos después de que
haya entrado en vigor el acuerdo, mientras

que la libre circulaciôn para los ciuda-
danos de la UE se introducirâ paulatina-
mente en el curso de 12 anos. Ademâs, el

pueblo suizo tendra la oportunidad de

votar (mediante referéndum facultativo) al

cabo de 7 anos sobre la prolongaciôn del

acuerdo. Para prévenir abusos, los conseje-

ros federales y nacionales han previsto
medidas acompanantes, sobre todo la de la

extension facilitada de los contratos colec-

tivos de trabajo.

Trânsito por Carretera
El acuerdo sobre el trânsito por carretera
régula la abertura progresiva del trâfico de

mercanclas y personas por carretera y en

tren entre Suiza y la UE. Prevé una fase de

transiciôn y una reglamentaciôn definitiva a

partir del ano 2005. Suiza implementarâ el

limite de peso para los camiones en 2 etapas
de 28 y 40 toneladas. Simultâneamente, au-

mentarâ el peaje gradualmente de CHF 25 a

325.

Durante la fase de transiciôn, Suiza

concede un contingente anual de

primera 300.000 y luego 400.000 viajes de

los camiones europeos de 40-toneladas.

Ademâs, autoriza una tasa de trânsito re-
ducida para 220.000 viajes con poca o

sin carga. Nuestro pais tiene la posibili-
dad de concederles los mismos contingentes

a las empresas de transporte nacionales.

Se han establecido una serie de medidas

acompanantes (desde contrôles por la poli-
cia hasta subvenciones del trâfico combina-

do) para garantizar la implementaciôn del

objetivo suizo principal de transferir el trânsito

de mercancias en las vias transalpinas al

tren.
El acuerdo sobre el trâfico aéreo le garan-

tiza a las empresas aéreas suizas la

implementaciôn paulatina de las mismas liberta-
des que sus competidoras europeas ya
tienen en los campos: tarifas, capacidades y
transporte. Esto harâ que las tarifas ya no

sean sujetas a autorizaciôn y la implementaciôn

de lineas nuevas ya no esté sujeta a li-
mitaciones. O sea que les serâ posible volar a

cualquier destino con aviones de las capacidades

que ellas decidan.

Investigation
El acuerdo sobre la investigaciôn le per-
mite a los institutos, universidades y
empresas suizas a participar de todos los pro-
gramas y actividades del quinto programa
bâsico de la UE. Esto le permitirâ a los

investigadores suizos a iniciar y dirigir
proyectos.

En cuanto a la adquisiciôn de bienes pü-
blicos estâ previsto introducir las reglas de la

Organizaciôn Mundial Mercantil a las licita-
ciones de las comunidades en los sectores te-

lecomunicaciôn y trânsito ferroviario y a las

companias privadas que tienen concesiones.

Estas reglas se basan en los principios de la

equiparaciôn de todos los suplidores de ser-

vicios (sin discriminaciôn), de la transparency

de los procedimientos y de la intro-
ducciôn de la posibilidad de litigar contra

contratos (a partir de un valor contractual

definido).
El acuerdo sobre los obstâculos técnicos

en las relaciones comerciales permite el re-

conocimiento mutuo de pautas de confor-
midad (tests, certificados, aprobaciones,
etc.) para la mayoria de los bienes

industries, para que en el futuro valga una sola

calificaciôn para vender un producta en

Suiza y en la UE.

Agronomia
El desmontaje y hasta la aboliciôn de obstâculos

no relacionados con las tarifas y el re-
conocimiento de la igualdad de resoluciones

técnicas en los campos higiene veterinaria,

protecciôn de las plantas, agricultura,
normas de calidad para frutas y legumbres,
etc. permite mejorar de las posibilidades de

vender los productos agropecuarios de la

otra parte.
La abertura del mercado negociada es

para aquellos productos suizos que pueden

competir fâcilmente, taies como queso, frutas

y verduras. Las reducciones de las tarifas

no son para la carne, los cereales y la leche.

Suiza hizo concesiones en cuanto a frutas y
legumbres fuera del tiempo de cosecha (in-
vierno) y productos que no son importantes

para la agricultura suiza (v.g. aceite de

oliva).
La base del acuerdo agropecuario es la

liberalization mutua total del comercio con

queso al cabo del periodo de transiciôn de 5

anos £3

Votaciones Federales

21 de mayo del 2000
Resoluciön federal sobre la aprobaciön

de los acuerdos sectoriales entre la

Confederation Suiza por una parte y

por otra, la Comunidad Europea y, si

es el caso, sus estados individuals y/o
la Comunidad Europea de Energia

Atômica.

24 de septiembre del 2000

Los temas aûn no se han definido.

26 de noviembre del 2000
Los temas aûn no se han definido.

PANORAMA SUIZO N22 • ABRIL DEL 2000 17


	21 de mayo del 2000 : resumen de los 7 acuerdos bilaterales

